
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00139-00 

Demandante Andrés Felipe Cerquera Sánchez y otros   

Demandado Nación – Ministerio de Defensa - Ejército Nacional  

 

INADMITE 

 

El señor Andrés Felipe Cerquera Sánchez y su grupo familiar presentaron 

demanda por medio de apoderado judicial, a través del medio de control de 

Reparación Directa en contra de Nación – Ministerio de Defensa Ejército 

Nacional con el fin de que se declare la responsabilidad de la demandada con 

ocasión de los daños y perjuicios causados como consecuencia de las lesiones 

causadas mientras prestaba el servicio militar obligatorio.  

 

Se inadmitirá la demanda de la referencia, al advertir que la misma carece de 

requisitos formales, y se ordenará su subsanación así: 

 

1. Aportar las documentales aducidas en el acápite de pruebas 

correspondientes a los numerales 13 (Copia auténtica del oficio 

responsorial E-00004-202303926-HMCN) y 15 (Resolución 1555 de 2010). 

2. Aportar nuevamente las documentales contenidas desde la página 45 a 

la 48 del documento de la demanda, toda vez que estás no son legibles. 

3. Aportar nuevamente las documentales contenidas desde la página 71 a 

la 82 del documento de la demanda, toda vez que estás no son legibles.  

 

Advertir al apoderado de la parte demandante para que dentro del escrito de 

subsanación remita constancia del envío del mismo a la entidad demanda. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, se procederá a inadmitir la demanda para que esta sea subsanada 

dentro del término legal dispuesto para tales efectos. 



En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que el término de 10 

días la parte demandante subsane el escrito de demanda conforme lo descrito 

en precedencia.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería a la abogada Zaira Yibett Sotelo Pérez 

para que represente a la parte demandante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo  

Demandante zairayibettsotelo@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 

EMR 

mailto:zairayibettsotelo@gmail.com

